
Provincia de Río Negro 
 

DECRETO Nº 458/2024 
 
FECHA: 09/05/2024 
PUBLICACIÓN: B.O.P. Nº 6288 – 23 de mayo de 2024; págs. 6-10.- 
 

 
Agentes comprendidos en la ley L nº 679: régimen voluntario para acceder al pago de una 

reparación extraordinaria por adicional por zona desfavorable 
Ley N° 5715 – Reglamentación 

 
Viedma, 9 de mayo de 2024 

 
Visto, el Expediente N° 10159-MSyJ-2024 del Registro del Ministerio de Seguridad y 

Justicia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley N° 5715 establece un régimen voluntario de adhesión para percibir una 

reparación extraordinario en concepto por adicional por zona desfavorable para los agentes activos 
comprendidos en la ley 679; 

Que el artículo 9 establece que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Seguridad y 
Justicia; 

Que la norma dispone asimismo la reglamentación de la ley señalada en un plazo de 30 días 
desde su vigencia; 

Que la ley 5715 entró vigencia al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial, 
ocurrida en el N° 6272 del día 21-03-24; 

Que se hace imperioso la reglamentación de la Ley citada, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en la norma respectiva; 

Que han tomado intervención los organismos de control, Asesoría Legal del Ministerio de 
Seguridad y Justicia, la Secretaría Legal y Técnica, la Subsecretaría de Presupuesto, y la Fiscalía de 
Estado mediante Vista N° 01198-24 a fojas 16; 

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 181 Inciso 5) de 
la Constitución Provincial; 

Por ello: 
 

El Gobernador de la Provincia de Río Negro 
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Aprobar la Reglamentación de la Ley N° 5715 que como Anexo se incorpora y forma 
parte integrante del presente Decreto.- 
 
Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Seguridad y Justicia.- 
 
Artículo 3°.- Registrar, comunicar, publicar, tomar razón, dar al Boletín Oficial y archivar.- 
 
 
FIRMANTES: 
WERETILNECK.- Jara. 
 

——— 



ANEXOS 
 

ANEXO LEY 5715 
 
Artículo 1°: sin reglamentar 
Artículo 2°: A) Procedimiento de Adhesión para quiénes no hubieren promovido demanda judicial: 

La Autoridad interviniente será la Secretaria de Trabajo dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Trabajo, Modernización y Turismo de la Provincia de Río Negro de acuerdo a la 
competencia establecida en el Art. 2° inc. k) de la Ley K N° 5.255 o la que la reemplace. 

El procedimiento se ajustará a las disposiciones de los Arts. 61° ss. y ccts., de Ley K N° 
5.255, su Decreto Reglamentario N° 302/18 y sus modificaciones, a través de un trámite rápido, 
gratuito, y eficiente en un todo de acuerdo con Art. 2° inc. b) de Ley A 2.938. 
Su inicio será a solicitud de las partes interesadas, quiénes solicitarán la homologación 
administrativa de su adhesión, siempre que se encuentren reunidos los requisitos legales previstos 
en la Ley 5715. 

Para una mejor accesibilidad, la adhesión debe requerirse en la Delegación Zonal de la 
Secretaria de Trabajo correspondiente al domicilio del interesado, de forma individual o 
plurindividual. En los casos en que los solicitantes no cuenten con patrocinio letrado particular el 
organismo pone a disposición de los agentes el servicio de Patrocinio Letrado gratuito. 

La actuación administrativa será instada mediante la presentación en la Secretaría de 
Trabajo, o Delegación correspondiente, de los formularios previstos en el ANEXO III y ANEXO IV 
del presente. 

Una vez efectuada la presentación, se emitirá Acto Administrativo de Homologación. 
Finalizada la actuación administrativa la misma será remitida al Departamento de 

Liquidaciones de sueldos de la Policía de la Provincia de Río Negro para su pago. 
B) Procedimiento de Adhesión para los casos en que existe acción judicial iniciada: En estos 

casos la adhesión podrá ser instrumentada por dos vías: 
1) Denunciar la adhesión en el expediente judicial correspondiente, desistiendo de la acción 

promovida y del derecho a reclamar cualquier diferencia salarial que derive del concepto zona 
desfavorable por los periodos anteriores a la ley y requerirse su homologación. Se adjuntará a esa 
petición el formulario dispuesto en el ANEXO IV a los fines de establecer el monto por el que se 
efectúa la adhesión. 

La sentencia homologatoria será comunicada mediante oficio judicial dirigido al 
Departamento de Liquidaciones de Sueldo de la Jefatura de Policía de la Provincia de Río Negro 
para su pago. 

2) Acudir al mecanismo previsto para los casos no judicializados por ante la Secretaria de 
Trabajo. En ese caso se deberá denunciar la existencia del proceso judicial, la que será comunicada 
a la Fiscalía de Estado para su acreditación en el expediente de trámite. 

C) Plazo de Adhesión: En todos los casos la adhesión voluntaria podrá ser formulada hasta 
el último día hábil del corriente año. 
 
Artículo 3°: Cada agente, según agrupamiento y jerarquía, percibirá el monto pertinente, convertido 
a la cantidad de puntos únicos previstos para el Escalafón Policial de la Ley L N° 679, equivalentes 
al valor del día siguiente al de la publicación de la Ley N° 5715, conforme detalle del ANEXO I 
que como tal integra esta reglamentación. 

A los efectos de determinar el monto que proporcionalmente corresponde a cada agente que 
adhiere a la ley, deberá anexarse al formulario dispuesto en el ANEXO III o a la presentación 
judicial, según corresponda, una certificación emitida por el Departamento de Liquidaciones de 
Sueldo de la Jefatura de Policía de la Provincia de Río Negro que determine el monto a percibir y 
que responderá al formato establecido en el ANEXO IV. 
 



Artículo 4°: El total de los puntos adeudados a cada agente, equivalente al monto de liquidación 
detallado en el ANEXO IV y según conversión indicada en el artículo precedente, será cancelado en 
dieciocho cuotas mensuales ascendiendo cada una de ellas a los puntos indicados en el ANEXO II 
(o su cantidad proporcional), de acuerdo al valor vigente del punto único en cada liquidación 
mensual, operando como sistema de reajuste y manteniendo la indemnidad de los montos 
establecidos en cada caso. 
 
Artículo 5°: Si el agente policial no se encontrare activo y reuniera los requisitos previstos en la ley, 
el procedimiento de adhesión se efectuará en la forma dispuesta en el artículo 2. Podrá ser 
enderezada por el/la pensionado/a o el /los derechohabientes, acreditando tal carácter en la forma 
que establezca la legislación vigente. 

En estos casos se deberá denunciar la cuenta bancaria y CBU en el que se efectuarán los 
pagos, completando esos datos en el Formulario ANEXO III o indicándolos en el Oficio Judicial 
que será dirigido al Departamento de Liquidaciones de la Jefatura de Policía de la Provincia de Río 
Negro. 
 
Artículo 6°: sin reglamentar. 
 
Artículo 7°: Si el/los profesionales que asistieron al agente optaren también por adherir a esta Ley 
deberán efectuar la denuncia en el expediente judicial correspondiente y requerirse la regulación de 
honorarios. 

Se adjuntará a esa petición el formulario dispuesto en el ANEXO IV a los fines de establecer 
el monto base para la regulación. 

La resolución que regule los honorarios deberá incluir el monto que corresponde al pago de 
la Ley 869 a cargo de la Provincia (5%). 

La resolución firme será comunicada mediante oficio judicial dirigido a la Secretaria 
Financiamiento del Ministerio de Hacienda para su pago y deberá incluir el número de cuenta 
judicial en el que se efectuarán los depósitos. 

Los honorarios firmes serán convertidos a la cantidad de puntos únicos previstos para el 
Escalafón Policial de la Ley L N° 679, equivalentes al valor a la fecha que el profesional haya 
manifestado judicialmente la aceptación de los parámetros de la Ley N° 5715. 

El total de dichos puntos serán cancelados en dieciocho cuotas, de acuerdo al valor vigente 
en cada liquidación mensual, operando como sistema de reajuste y manteniendo la indemnidad de 
cada liquidación arancelaria. 

Iguales pautas regirán para las acreencias derivadas de acuerdos de honorarios debidamente 
homologados. Las resoluciones serán comunicadas al Departamento de Liquidaciones de Sueldo de 
la Policía de la Provincia de Río Negro, por medio de oficio judicial, con el objeto de deducir los 
puntos equivalentes de la liquidación a abonar al agente y trasladarlos a las liquidaciones 
arancelarias de cada profesional para su ulterior depósito en la cuenta judicial que se denunciará.- 
 
Artículo 8°: Los agentes que promuevan demandas con posterioridad a la entrada en vigencia del 
presente decreto quedan excluidos de la facultad de adherir a esta Ley. 
 
Artículo 9°: sin reglamentar 
Artículo 10°: sin reglamentar 
Artículo 11°: sin reglamentar 
 

——— 
 
 
 



ANEXO I DEL DECRETO N° 458 
 

PLANTA DE SEGURIDAD 
CARGO    MONTO   PUNTOS (*) 
AGENTE    3.004.262,46   2.050 
CABO    2.952.527,72   2.015 
CABO 1°    3.044.004,20   2.077 
SARGENTO    3.022.544,16   2.062 
SARGENTO 1°   2.942.899,88   2.008 
SARGENTO AYUDANTE  3.030.419,88   2.068 
SUBOFICIAL PPAL   3.029.266,00   2.067 
SUBOFICIAL MAYOR  3.261.255,18   2.225 
OFICIAL AYUDANTE  2.550.631,64   1.740 
OFICIAL SUBINSPECIOR  2.611.612,68   1.782 
OFICIAL INSPECTOR  2.687.105,28   1.833 
OFICIAL PRINCIPAL  2.848.002,42   1.943 
SUBCOMISARIO   3.170.637,00   2.163 
COMISARIO    3.359.597,61   2.292 
COMISARIO INSPECTOR  3.526.103,85   2.406 
COMISARIO MAYOR  3.682.035,00   2.512 
COMISARIO GENERAL  3.836.456,27   2.618 
 

PLANTA DE TÉCNICOS 
CARGO    MONTO   PUNTOS (*) 
AGENTE    1.657.578,94   1.131 
CABO    1.722.700,08   1.175 
CABO 1°    1.759.736,40   1.201 
SARGENTO    1.769.663,79   1.207 
SARGENTO 1°   1.816.803,00   1.240 
SARGENTO AYUDANTE  1.859.144,30   1.269 
SUBOFICIAL PPAL   1.929.700,60   1.317 
SUBOFICIAL MAYOR  1.511.480,23   1.031 
OFICIAL INSPECTOR  1.700.694,55   1.160 
OFICIAL PRINCIPAL  1.780.946,96   1.215 
SUBCOMISARIO   2.052.542,24   1.400 
COMISARIO    1.999.640,84   1.364 
COMISARIO INSPECTOR  2.116.247,14   1.444 
COMISARIO MAYOR  2.188.522,85   1.493 
 
Valor Punto 21/03/2024 1465.59 
 

——— 
 

ANEXO II DEL DECRETO N° 458 
 

PLANTA DE SEGURIDAD 
 
CARGO    PUNTOS ÚNICOS POR CUOTA 
AGENTE     113 
CABO     112 
CABO 1°     116 



SARGENTO     115 
SARGENTO 1°    112 
SARGENTO AYUDANTE   115 
SUBOFICIAL PPAL    115 
SUBOFICIAL MAYOR   124 
OFICIAL AYUDANTE   97 
OFICIAL SUBINSPECTOR  99 
OFICIAL INSPECTOR   102 
OFICIAL PRINCIPAL   108 
SUBCOMISARIO    120 
COMISARIO     127 
COMISARIO INSPECTOR   134 
COMISARIO MAYOR   140 
COMISARIO GENERAL   145 
 

PLANTA DE TÉCNICOS 
CARGO    PUNTOS ÚNICOS POR CUOTA 
AGENTE     63 
CABO     65 
CABO 1°     67 
SARGENTO     67 
SARGENTO 1°    69 
SARGENTO AYUDANTE   70 
SUBOFICIAL PPAL    73 
SUBOFICIAL MAYOR   57 
OFICIAL INSPECTOR   64 
OFICIAL PRINCIPAL   67 
SUBCOMISARIO    78 
COMISARIO     76 
COMISARIO INSPECTOR   80 
COMISARIO MAYOR   83 
 

——— 
 

ANEXO III 
FORMULARIO ADHESIÓN LEY 5715 

 
Nombre y Apellido: 
Tipo y Número de Documento: 
Domicilio físico (constituido): 
Domicilio electrónico (constituido) 
CUIL/CUIT: 
CUENTA BANCARIA: 
CBU/ALIAS: 
 

Por la presente manifiesto que adhiero a los términos de la Ley N° 5715 y solicito el 
beneficio que contempla la mencionada norma. Consecuentemente desisto de la acción y del 
derecho a efectuar cualquier tipo de reclamo administrativo o acción judicial por diferencias 
salariales derivadas del cálculo del concepto zona desfavorable por los periodos anteriores a la Ley 
5715. 

 



MONTO: 
Se adjunta ANEXO IV del Decreto N.° .... 
DECLARO QUE SI / NO SE HA INICIADO ACCIÓN JUDICIAL 
AUTOS: 
JUZGADO: 
Lugar y Fecha: 
Firma:    Aclaración 
Firma y sello del funcionario que certifica la firma: 

——— 
 

ANEXO IV 
 

MONTO DEL BENEFICIO LEY 5715 
 
Nombre y Apellido: 
Tipo y Número de Documento: 
Situación de revista (agrupamientos y jerarquías revistados en el período contemplado): 
Monto: 
PUNTOS POLICIALES EQUIVALENTES: 
 
 
Firma y Sello del funcionario que certifica el Monto 


